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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ENE 2023  0 9 ENE 2023 Ciudad de Méxic a 

La Subprocuradu 
Ordenamiento T 
III, 15 BIS 4 fracci 
Ordenamiento T 
elementos conte 
presentada ante 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría .Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
nes I y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2o2o-2164-SPA-1632 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
ientes hechos: 

que genera la fábrica INFAC, es todo el tiempo, se escucha que arrastran cosas, ventiladores 
aquinaria (..) en ocasiones cuando mueven cosas es tan fuerte que simbra la estructura (...) 
tienen lugar en calle 2da Cerrada de Coyamel, número 20, colonia Santo, Domingo, Alcaldía 

ESTIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 

mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como 

tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
sa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
ncias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

s 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es 
autoridad, los sig 

(..) El ruid 
gigantes y 
[hechos qu 
Coyoacán] 

ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
la Ley Orgánica d 
y 89 de su Regl 
presente denunci 

ANÁLISIS DE LA 

De acuerdo con I 
actual Ciudad d 
autoridad ambie 
protección, defe 
mecanismos, inst 

Emisiones sonor 

dana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por las emisiones sonoras 
las actividades de la fábrica denominada "INFAC" ubicada en calle 2da Cerrada de Coyamel, 

a Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán, mismo que de acuerdo a las documehtáles que obran en 
lente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para 
ico NADF-oos-AMBT-2o13, que establece las condiciones de medición y los límites máximos 
misiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen 
o, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al 

La denuncia ciu 
generadas duran 
número 20, colon 
el presente expe 
la Ciudad de Mé 
permisibles de 
maquinaria, equi 
ambiente. 
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Al respecto, el a 

México, señala qu 

establecidos en I 
emisiones de rui 

actual Ciudad de 

culo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido 

s normas aplicables. Asimismo, el artículo 3.51 de la citada Ley, señala que se prohiben las 

o que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, 
éxito. 

En este sentido, 

Procuraduría Ilev 

BIS 4 fracción IV 

entrevistó con un 

de mantenimien 

observaron que 

utilizado como f 

establecimiento 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
e la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Procuraduría se 

habitante de la casa quien refirió que es una casa habitación y que se están realizando trabajos 

de aplanado y la instalación de un closet, por lo que al momento abrió la puerta y se 

na persona estaba realizando trabajos de albañilería. No se apreció que 'el inmueble sea 

brica ni maquinaria de ningún tipo que generen emisiones sonoras relacionadas con un 
ercantil. 

En Tazón de lo cit• do en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara si 

los hechos que otivaron la presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para 
recibir al person I de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición, de 

emisiones sonora desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin 

embargo, la persa na denunciante no desahogó lo antes solicitado. 

Bajo esa tesitura 
sonoras, por lo q 

pendientes por p 

En virtud de loan 
con el artículo 27 
con elementos pa 

se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de emisiones 
e no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no quedando actuaciones 
rte de esta Subprocuraduría. 

es expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
racción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no constatar 
a realizar el estudio de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal 

colonia 
maquina 

e esta Entidad constató que el inmueble ubicado en calle 2da Cerrada de Coyamel, número 20, 

anto Domingo, Alcaldía Coyoacán, es utilizado como casa habitación y no cuanta con 
a que generen emisiones sonoras, relacionadas con un establecimiento mercantil. 

La presente resol 

estudio de los do 

emite en su con 
ámbito de sus res 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d resolverse y se: 

Medellin 202, piso 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 ex 

4, colonia Roma Sur 
oc, C.P. 06000, Ciudad de México 
12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 2 de 3 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES, 

Expediente: PAOT-2o2o-2164-SPA-1632 

No. Folio: PAOT-o5-300/200- 
RESUELVE 	  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

113 21 
	

-2023 

PRIMERO.- Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntós Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí 'uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de l.a.Ciudad de México, 
con fundamento n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana 	y Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
Eq H/SAS/DRG 
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